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GRUPO II: ADQUISICIÓN UPSs TRIFÁSICAS ENTRE 20 Y 100 KVA
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Clasificación del bien o servicio 
	[bookmark: _Int_WZ8n7NEi]39121011  Fuentes ininterrumpibles de potencia.

	Nombre Comercial del Bien o Servicio 
	SISTEMA ININTERRUMPIDO DE POTENCIA - UPS

	Calidad
	Se debe dar estricto cumplimiento a la normatividad descrita a continuación y adjuntar las certificaciones solicitadas:

· Adjuntar certificado RETIE Vigente para la UPS donde se evidencie claramente la marca y modelo ofrecido.

· Adjuntar la certificación UL1778 de tercera parte emitida por el ente certificador para la UPS ofrecida (marca, modelo y capacidad).

· Adjuntar certificación ENERGY STAR del sistema UPS ofrecido (marca, modelo, capacidad) emitida por el ente certificador, que pueda ser consultada en el dominio de ENERGYSTAR https://www.energystar.gov/productfinder/produc t/certified-uninterruptible-power-supplies/results

· Cumplir con la normatividad Ambiental, técnica y de seguridad vigente al momento del suministro, instalación y puesta en funcionamiento del equipo.

	Generalidades 
	La UPSs (Uninterruptible Power Supply) ofertadas deberán suministrar la POTENCIA EFECTIVA REQUERIDA en kVA o la potencia equivalente normalizada más próxima para el equipo seleccionado, sin llegar a ser inferior a este valor. 

El Contratista deberá suministrar las UPSs trifásicas entre 20 y 100 KVA, Tipo On line doble conversión, instalar, integrar y poner en funcionamiento en el sitio indicado, incluir catálogos, garantía, mantenimiento y capacitación.

Deben contar con banco de baterías con autonomía mínima de 5 minutos a plena carga. Las baterías serán, selladas y libres de mantenimiento, con tecnología AGM y protección VRLA, con carcasa retardante a la llama, con vida mínima útil esperada de cinco (5) años. 

	Requisitos generales
	Las UPSs a suministrar debe ser nuevas, del Tipo On line, doble conversión, de construcción modular, instaladas, integradas y puestas en funcionamiento en el sitio determinado por la Entidad. No se aceptarán transformadores de aislamiento ni a la entrada ni a la salida de la UPS.

Las UPS deberán contar con pantalla táctil de cristal líquido LCD, Multicolor, Multilenguaje (Lecturas en inglés/español), que complemente los controles del equipo, suministrando información vital en tiempo real del estado y funcionamiento del sistema, almacenamiento de alarmas y eventos entre otra información. La interfaz gráfica ayudará a una correcta compresión de todos los estados de funcionamiento de la UPS, limitando los errores de operación, sin importar el nivel de conocimientos que pueda tener el operador del equipo.

El banco de baterías debe contar con mecanismo de desconexión manual, protección de cortocircuito y protección de sobre corriente para el sistema de baterías – DC.

Al banco de baterías se le debe garantizar una autonomía mínima de 5 minutos a plena carga.

Disponer durante la instalación y puesta en servicio de las UPSs, de un ingeniero y un técnico ya sean electricistas y/o electrónicos, debidamente certificado(s) por el fabricante para la realización de dichas labores, lo cual será verificado por parte de la Entidad previo al inicio de las actividades de instalación del equipo requerido.

Al terminar el procedimiento de puesta en marcha, el contratista entregará un informe completo de las labores realizadas y un certificado de correcta instalación.

[bookmark: _Int_VB36zDh0]Se debe ofrecer mínimo tres (3) años de garantía y mantenimiento para las UPSs y banco de baterías, soporte técnico con repuestos, sin costo adicional para la Fiscalía General de la Nación.

El oferente debe adjuntar certificación del fabricante de las UPSs a suministrar, que lo avale como distribuidor y prestador de los servicios de instalación y mantenimiento de los equipos.

Para los oferentes que no cuenten con la certificación que los avale como prestadores de los servicios de instalación y mantenimiento de los equipos, será válido que en la certificación que los avala como distribuidores, esté incluida la nota que cuentan con el respaldo de fábrica en lo relacionado con la prestación de los servicios de instalación, puesta en funcionamiento, pruebas y mantenimiento para los equipos ofertados.

El Contratista deberá suministrar los números telefónicos locales y contactos a través de los cuales se atenderá cualquier requerimiento de la Entidad, dentro de la oportunidad exigida, o indicar el centro más cercano a través del cual se prestarán los servicios de garantía y mantenimiento.

La garantía debe incluir todos los costos de operación, en los que debe contemplar mano de obra, transporte y repuestos.

Las partes que sean reemplazadas en los mantenimientos correctivos realizados durante el término de la garantía deben ser nuevas, originales y estar homologadas por el fabricante del equipo.

El contratista debe garantizar por escrito como mínimo un (1) mantenimiento preventivo anual durante el periodo de garantía.

[bookmark: _Int_ywFIj7MC]El contratista debe entregar físicamente las UPSs instaladas, integradas y configuradas en la sede de la Fiscalía General de la Nación en el sitio indicado.

Cuando la solución a un requerimiento por falla de alguna UPS se demore más de dos (2) días calendario, se debe entregar un equipo a más tardar 48 horas después de reportada la falla, de iguales o superiores características técnicas, por el tiempo que implique la reparación.

Si persisten daños tres veces por la misma falla, durante el tiempo de la garantía, el equipo debe ser reemplazado en su totalidad. El horario de soporte técnico deberá prestarse 7x24 por el tiempo que dure la garantía.

En operación normal las UPSs deben suministrar la energía a la carga conectada, libre de transitorios y con una buena regulación de voltaje. 

En caso de falla interna, desconexión o falla de la alimentación de corriente continua, el interruptor estático deberá transferir la carga a la fuente de alimentación de corriente alterna sin interrupción alguna.

El Rectificador - Cargador de baterías, debe suministrar la potencia de corriente continua necesaria para cargar las baterías y operar el inversor. Debe ser regulado en voltaje y corriente y emplear IGBT’s.

Las UPSs deben transferir al sistema bypass cuando se exceda la capacidad de sobrecarga.

El inversor y el rectificador deben estar construidos a base de IGBT’s.

Los equipos deberán incluir un sincronizador de líneas para mantener la salida a la misma frecuencia y fase de la fuente auxiliar de corriente alterna, con el fin de hacer la transferencia sin pérdida de energía.

El inversor deberá incluir todos los instrumentos, protecciones y controles que permitan la lectura de voltajes, corriente, frecuencia y fallas.

El contratista entregará en medio magnético, catálogos y fichas de especificaciones de los equipos entregados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.


	Requisitos específicos
	
1. DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA UPS

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANT.

	1
	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 20 KVA, tecnología Online, modular, con posibilidad de ampliación a futuro hasta 40 KVA, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años.
	Un
	2

	2
	"Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de un sistema compuesto por dos (2) UPS Trifásica de 40 KVA, frame 40 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo y conexión paralelo en configuración N+1 de las UPS. 
Incluye levantamiento de planos arquitectónicos básicos y eléctricos del laboratorio, se entregan diagramas existentes y futuros con la descripción detallada de los ajustes necesarios para dejar la instalación con el cumplimiento de la norma Colombiana vigente, modificaciones básicas de señalización y barreras de protección, al igual que la acometida de alimentación a tablero de distribución en pasillo y las acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de las UPSs y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización."
	Un
	1

	3
	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 100 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años.
	Un
	1



2. LABORES COMPLEMENTARIAS

	ACABADOS
	El contratista se hará responsable de las labores para la perfecta instalación y puesta en funcionamiento de las UPS tales como pinturas, resanes, pases de muro, pases de placa, techos, huecos, regatas; estas resultantes o propias de las acciones anteriormente mencionadas, deberán ser suministrados y/o ejecutados de acuerdo con las condiciones actuales y presentes. Trabajos considerados por la entidad como acabados, al no modificar la estructura ni la funcionalidad del espacio en donde se instalará la UPS.

	INSTALACIÓN SUPERVISION E INGENIERIA 
	Las UPSs deben ser instaladas por personal calificado y capacitado para el montaje de los equipos, quienes instalen las UPSs deberán demostrar experiencia en el montaje de estas. El contratista deberá designar un ingeniero electricista o electrónico residente con más de 5 años de experiencia en instalaciones de UPS; este ingeniero deberá contar con plena autonomía técnica, económica y administrativa para el proyecto.

	MONTAJE DE EQUIPOS
	El CONTRATISTA suministrará mano de obra altamente especializada certificados por el fabricante de los equipos para efectuar el montaje completo de las UPSs, al igual que las conexiones eléctricas.  Será responsabilidad del contratista garantizar que se disponga de un ingeniero especialista en evaluación de montajes de UPS que certifique y valide el montaje del equipo y las pruebas de arranque, así como todas las facilidades y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento.

	MOVILIZACIÓN, INGRESO Y PUESTA EN SITIO
	Será responsabilidad del contratista poner los equipos y componentes suministrados en el punto indicado garantizando la integridad total de estos, es decir, los equipos serán puestos en sitio tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar al sitio de instalación en su empaque original libre de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquier parte del equipo, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados.

Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.


	ARRANQUE DE EQUIPOS
	La instalación y conexión de las UPSs, será responsabilidad del CONTRATISTA, cumpliendo todos los protocolos estipulados por norma y todas las recomendaciones que hace el fabricante en los manuales del equipo. 
· Inicialmente se verificarán los espacios libres mínimos que exige el fabricante alrededor de la UPS, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento.
· Se verificarán voltajes y corrientes de los puntos eléctricos dispuestos para alimentación de los equipos, se verificará que cuenten con la intensidad necesaria para la correcta operación de la UPS y se realizará la conexión del equipo siguiendo la recomendación del fabricante con el personal adecuado.
· Se Verificarán que todas las conexiones del equipo estén acordes a las recomendaciones del fabricante de manera general, estipuladas en los manuales.
· Se realizará el encendido y arranque de las UPSs y se ejecutará la comprobación y diagnóstico de este.
· El chequeo y encendido de las UPSs se realizará siguiendo el protocolo de arranque y comprobación de estado del fabricante y se dejará una lista de comprobación de pasos recomendada por el fabricante, como evidencia del correcto arranque de las UPSs.
· Finalmente se retirará cualquier elemento que no sea necesario para el buen funcionamiento del equipo y se realizarán todas las pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento.

	DESMONTE Y RETIRO DE LAS UPSs Y DEMÁS EQUIPOS EXISTENTES
	El Proponente debe incluir dentro sus costos, el desmonte de las UPSs existentes y demás equipos a reemplazar, que se encuentren instalados y funcionando en la Sede.

Se requiere garantizar que los trabajos de desmonte y ubicación de los elementos retirados permitan realizar los trabajos e instalación de las nuevas UPSs, así como todos los elementos instalados en los cuartos técnicos.

En general el proponente debe incluir todos los costos de las instalaciones eléctricas requeridas para la perfecta instalación y correcto funcionamiento de las UPSs.

Los equipos y elementos para trabajos en altura utilizados como andamios, plataformas, elementos de protección personal para el desmonte y el montaje de las UPSs deben ser certificados.  

	PLAN DE TRABAJO DEL DESMONTE DE LAS UPSs EXISTENTES E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS NUEVOS
	El oferente debe presentar a la entidad el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de las UPSs existentes y demás equipos a reemplazar, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento.

	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
	[bookmark: _Int_bkynYF8h]El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato.

Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las UPS.

En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.
· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.
· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores, durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).



3. DE LA UPS.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1,1
	Capacidad entre 20 y 100 KVA/entre 20 y 100 KW.

	1,2
	[bookmark: _Int_ud0z9PW3]Tecnología On Line Doble conversión, modular.

	2
	CARACTERÍSTICAS DE ENTRADA

	2,1
	Trifásica – 208/120 VAC., tres fases, neutro y tierra. El sistema UPS debe venir de fábrica para operar a un nivel de tensión de entrada de 208/120 VAC., sin el uso de transformadores de acoplamiento de tensión.

	2,2
	Rango de Tensión de entrada mínimo: +/-15%.

	2,3
	Rango de Frecuencia de entrada mínimo: 40 a 70 Hz.

	2,4
	Distorsión de corriente (THDi) <= 5% a plena carga.

	2,5
	Factor de potencia de entrada mínimo 0,99 al 100% de carga.

	2,6
	Tecnología del rectificador: PWM (modulación por ancho de pulso), con IGBT´s.

	3
	CARACTERÍSTICAS DE SALIDA

	3,1
	Tensión de salida: Trifásica–208/120 VAC., tres fases, neutro y tierra. El sistema UPS debe venir de fábrica para entregar a la salida un nivel de tensión de 208/120 VAC, sin el uso de transformadores de acoplamiento de tensión.

	3,2
	Distorsión armónica total de Voltaje: Menor o igual a 3% para 100% de carga no lineal.

	3,3
	Frecuencia: 60 Hz ± 0.1Hz.

	3,4
	Capacidad de sobrecarga: 150% durante 1 minuto (en funcionamiento normal), 125 % durante 10 minutos (en funcionamiento normal).

	3,5
	Eficiencia AC-AC en operación On line Doble Conversión (modo normal): Superior al 95% con el 100% de carga.

	3,6
	Factor de potencia de salida: Unitario.

	3,7
	[bookmark: _Int_sskR1ilD]Bypass estático interno: Automático, de estado sólido, estático compuesto por SCR´s.

	3,8
	[bookmark: _Int_S3sKxivu]Bypass manual externo: Debe estar ubicado en un tablero eléctrico al exterior del UPS, de tal forma que permita hacer la desconexión y retiro del UPS sin necesidad de apagar la carga.

	4
	BATERÍAS

	4,1
	Tiempo de respaldo: 5 minutos a plena carga.

	4,2
	Selladas y libres de mantenimiento, con tecnología AGM y protección VRLA, con carcasa retardante a la llama.

	4,3
	Vida útil: Mayor o igual a 5 años.

	4,4
	Fecha de fabricación: Inferior a ocho (8) meses certificados por el fabricante.

	5
	PANEL DE CONTROL

	5,1
	Presentación: Pantalla táctil de cristal líquido LCD, Multicolor, Multilenguaje (Lecturas en inglés/español).

	5,2
	Presentación, alarmas medidas y notificaciones: Tensiones, corrientes, frecuencias, potencias, tensión de baterías, corriente de carga y descarga de baterías. Tiempo de autonomía en baterías.

	5,3
	Alarma: UPS en bypass, en baterías, Sobrecarga, sobretemperatura.

	5,4
	Comunicaciones: Tarjeta SNMP Ethernet con puerto estándar RJ 45 – Debe poderse configurar para envío de Email´s y que soporte protocolo IPv6.

	6
	OTRAS CARACTERÍSTICAS

	6,1
	Temperatura de Operación: 0-40°C.

	6,2
	Ruido Audible: < 60 Db a 1.0 mt del equipo.

	6,3
	Humedad relativa: 0 a 95% sin condensación.

	7
	MEDICIÓN Y MONITOREO

	7,1
	Debe incluir panel con un display táctil LCD e indicadores en LED que permitan visualizar estado del UPS, nivel de la carga, nivel de las baterías, voltaje entrada/salida, tiempo de descarga y condiciones de falla.

	7,2
	Debe disponer de mínimo un Slot para instalación de tarjeta de comunicación.

	7,3
	Debe incluir tarjeta de monitoreo remoto protocolo SNMP.

	7,4
	Debe permitir arranque en frio (Capacidad de encender el UPS sin alimentación de red).

	7,5
	Permitir historial de Eventos (Log): con almacenamiento de eventos con fecha, hora y descripción detallada.

	8
	CERTIFICACIONES OBLIGATORIAS

	8,1
	Adjuntar certificación de garantía de la UPS y baterías por tres años.

	8,2
	Certificación de mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de repuestos por tres años sin costo adicional para la entidad.

	8,3
	Adjuntar certificado de fábrica del UPS al proponente como distribuidor autorizado de los equipos ofrecidos.

	8,4
	Adjuntar certificado RETIE Vigente para la UPS donde se evidencia claramente la marca y modelo ofrecido.

	8,5
	Adjuntar la certificación UL1778 de tercera parte emitida por el ente certificador para la UPS ofrecida (marca, modelo y capacidad).

	8,6
	Adjuntar certificación ENERGY STAR del sistema UPS ofrecido (marca, modelo, capacidad) emitida por el ente certificador, que pueda ser consultada en el dominio de ENERGYSTAR https://www.energystar.gov/productfinder/produc t/certified-uninterruptible-power-supplies/results.

	9
	GARANTÍA DEL SISTEMA

	9,1
	Entregar garantía de calidad mínimo de tres (3) años, contados a partir del recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato de la instalación y puesta en funcionamiento del sistema UPS, debiendo reemplazar sin costo alguno los dispositivos o elementos que resultaren defectuosos o que presenten falla durante dicho período.

	10
	VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA

	10,1
	[bookmark: _heading=h.m25jbrmwry6l]Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar una visita de carácter técnico al inmueble Ubicado en el primer piso del edificio H del Bunker de la sede Ciudad Salitre de la Fiscalía General de la Nación, ubicada en la avenida calle 24 # 52-01 de la ciudad de Bogotá D.C., visita que se programará y llevará a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutarse se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los elementos. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co opanquev@fiscalia.gov.co viblanco@fiscalia.gov.co

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes del sitio donde se instalarán los equipos.




	Empaque y rotulado
	Los elementos deben ser entregados sin sobreempaque o exceso de envolturas. Se deberán evitar empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos o con otro tipo de empaque. En todo caso, la entrega sin sobreempaque NO debe comprometer la integridad y calidad del bien o producto. Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible. 

	Presentación y Unidad de Medida
	N.A.
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